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De mis consideraciones 

Yo SILVIA DEL ROCIO CAMPOVERDE JARAMILLO, con C.L: 0702003864 

representante legal de JOVICRIS CORPORATION CIA LTDA con RUC 0791742986001, 

autorizo a la Sra. Flor María Morocho Leal portadora de la C.I: 0701847352 para 

entregar el formulario de actualización de datos. 

Por a favorable atención que se digne dar la presente le anticipo mis agradecimientos 

Atentamente, 
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FLOR] MARIA MOROCHO 

C.1.:07017847352 

JOVICRIS CORPORATION CIA. LTDA. 
Matriz Machala Sta Rosa 1519 el Pasaje y Boyacá 

Telf: 2921-862 2922-075 Cel. 085355959 
casadelbrassieréghotmail. com 

    

  

Matriz Machala: Sta. Rosa 1519 e/. Pasaje y Boyacá Sucursal Huaquillas: Av. La República y Arenillas Telís.: 2995 443 - 2995 558 

Telís.: 2921 278 - 2935 586 - 2930 643 Cel.: 081 141638 

Cels.: 085 355959 - 098 889495 Movistar Perú: 972688714



En la ciudad de Machala a los quince días del mes de Noviembre del Dos «mil doce, 
ante el señor Notario Público del Cantón Machala, DOCTOR  LESLIE MARCO CASTILLO 

SOTOMAYOR, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo dieciocho, numeral 

nueve de la Ley Notarial en vigencia, comparece la señora SILVIA DEL ROCIO CAMPOVERDE 

JARAMILLO, en calidad de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA JOVICRIS CORPORATION CIA LTDA,, 
C.C.No.0702003864, y señora FLOR MARIA MOROCHO LEAL, C.C.No.0701847352, con el objeto de 
reconocer, la firma y rúbrica; al respecto el compareciente manifiesta, que las firmas y rúbrica 
constantes en el DOCUMENTO, que antecede son las suyas, con las cuales acostumbra a reconocer y 

legalizar todo acto o contrato, sea público o privado.- Termina la presente diligencia de reconocimiento, 
las partes se ratifican en la misma, y para constancia firman con el señor Notario.- 

  

  

         

  

SN         

     
Se 

" j( e NOTARIO 

: 
a 

NA QUINTA e 
g Cn E


